
2021-286 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1847  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, catorce de diciembre de dos mil veintiuno. 

 

Se encuentra a despacho la demanda de TERMINACIÓN DE 

PATRIA POTESTAD, promovida a través de la defensoría de 

familia del ICBF, por INGRID YURANI HERNÁNDEZ MOLINA en 

representación de los menores XMVH y MJVH, en contra de 

PEDRO JOSÉ VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ. 

 

Revisada la demanda se observa que reúne los requisitos 

previstos en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, por lo que se admitirá. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales 

Caldas, 

R E S U E L V E: 

 

Primero: ADMITIR la presente demanda de TERMINACIÓN DE 

PATRIA POTESTAD, promovida a través de la defensoría de 

familia del ICBF, por INGRID YURANI HERNÁNDEZ MOLINA en 

representación de los menores XMVH y MJVH, en contra de 

PEDRO JOSÉ VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ. 

 

Segundo: DAR a la demanda el trámite del proceso verbal 

previsto en el artículo 368 y siguientes del tratado citado. 

 



Tercero: CITAR mediante telegrama a los parientes de los 

menores que deban ser oídos y que fueron enunciados en la 

demanda, conforme a lo establecido en el artículo 61 del 

Código Civil. 

 

Cuarto: NOTIFICAR personalmente al demandado, a quien se 

le correrá traslado de la misma por el término de veinte (20) 

días, previa entrega de una copia del libelo y sus anexos. 

 

Quinto: AUTORIZAR a la defensoría de familia del ICBF, para 

actuar en nombre y representación de la demandante.   

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

 

CUE 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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